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tenta y dos, fecha en que cumplió las condiciones reglamenta·
rias.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a
diecisiete de junio de mil novecientos setenta y dos.

FRANCISCO FRANCO

El Miniatro del Ejército.
JUAN-CASTARON DE MENA

DECRETO .174211972, de -27 de junio, por el que se
conéede la Gran Cr~z de la Real y Militar Orden
dé SQnHemtenegildo al General de Brigada de
InfanJeriCl don _Teodoro Palacios Cueto.

En consideración a lo _solicitado por el General de Brigada
de Intanten. don,Teodoro Palacios Cuelo·., de CQnformidad con
lo propuesto por la Asamblea ele la Real y Militar Oroen de
San HermenegUdo.

Vengo- en co~r,le'-la Gran Cruz de la referida Orden con
la antigqeciA{l del diatres _de marzo de mil novecientos setenta
y dos. fecha en que cumplió las condiciOnes reglamentarias.

Así 10 dispongo pOr (>1 presente ,Decreto. dado en Madrid
a veintisiete de junio de mil novecientos setenta y dos,

FR~NCISCO FRANCO

El Ministro del Ejército.
JUAN CASTAl'JON DE MENA

MINISTERIO
DE LA GOBERNAéION

DECRETO 1743/1972. de 30 ele junio, por el que se
au.toriza ,a la _Caja Postal de Ahorros para la adqui
sición, por concurso, de un local o sola, adecuado
pare construifloen Ba.rcelona. Sucursal Ciudad
Meridiana. pera inarolaejó" de los 88rvfctos propiOl1
del« Bntidad ydc ,Cofreos y Telecomunicación;.
con cargo al presupuesto de este Organismo autó
nomo.

El artículo cuarenta y ocho el de la Ordenanza Postal prevé
la cooperación en actividades de interés general o de carácter
social que favorezcan el conocimiento de los fines -y serVicios
de la Caja Postal de Ahorrqs y su mayor.expansión y desarro
llo, y el artículo cincuenta y uno de 1& misma autoriza la
inversión de disponibilidades del Fondo de Reserva en la ad
quisición o construcción de edificios para- alojamiento. de las
oficInas. !lo ~yo objeto figuran las consignaciones correspon~
dientes' en el presupuesto de la Entidad. capítulo VI. articulo
sesenta y uno!, córJcepto, seisclent08 doce.

El creclente desarrollo de los Senicios Postales. Telegráficos
y de Caja Postal, de Ahorrasen Barcelona, hace precisa la
instalación de una Estafeta-Sucursal en la zona de Ciudad Me
ridiana, en, locales 'o solar ed:ific:able que reúnan las debidas
condiciones para mejorar 'los serviéios en tan importante sector.
en cuya contratación se estima' oportuno' aplicat los articulos
dieciocho y treinta y cinco-primero de l&Ley de Contratos del
Estado de ocho de abril' de mil novecientos sesenta y cinco,
y artículo cuarenta y dos de la: de Entidades Estatales Autó
nomas.

En consideración a lo expuesto, a propuesta del Ministro de
la 'Gobernación. previa' deliberación del Consejo de Ministros
en su reunión del día veintitrés de junio de mil novecientos
setenta y dos,

DISPQNGO,

Artículo únIco.-Se faculta a la Caja Postal de Ahorros para
la adqui~ición. mediante concurso. de un local o solar ade
cuado para construirlo: 'en ,la zona, de Ciudad Meridiana. de
Barcelona. para 1nstalación de los servicios propios de la Enti
dad y de Correos y Telecomunicación,' con cargo--a las dotacio
nes de su presupuesto, capítulo, VI. artículo sesenta y uno,
concepto seiscientos doce, y pax:a su Fondo de Reserva.

Así, lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a
treinta de junto de mil novecientos setenta y dos. "

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de. 1& Gobernación.

TOMAS GARICANO GORI

DECRE1'O 1744/1972. de 30 qe junio. por el que se
autoriza a la Caja Postal de Ahorros para la ad
quisición. por concurso, de un local o solar ade
cuado para construirlo en Cádiz, Sucursal nt'me~

ro 2. para instalación de los servícios propios de
la Entidad y de Correos y Telecomunicación. con
cargo al presupuesto de este Organismo autónomo.

El articulo cuarenta y ocho el de la 'Ordenanza Postal prevé
la cooperación de actividades de interés generala de carácter
social que favorezcan el conocimiento de los fines y servicios de
la Caja Postal de Ahorros y su mayor expansión y desarrollo,
y el artículo cincuenta y uno de la misma autoriza la inversión
de disponibilidades del Fondo de Reserva en la adquisición
o construcción de edificios para alojamiento de ,las oficinas,
a cuyo objeto figuran las co,nsignaciones oorrespondientes en el
presupuesto de la Entidad. capitulo VI. artículo sesenta y uno.
concepto seiscientos doc'e. "

El creciente desarrollo de los servicios Postales, Telegráficos
y' de Caja Postal de Ahorros en Cádiz, hace precisa la instala
ción de una sucursal en locales o solar edificable que reúnan
las debidas condiciones para mejorar los servicios en tan im
portante localidad, en cuya contratación se estima oportuno
aplicar los artículos dieciocho y treinta y cinco-primero de la
Ley de Contratos del J!:stado. de ocho de abril de mil novecientos
sesenta y cinco. y artículo cuarenta y dos de la de Entidad~s

Estatales Autónomas.
En consideración a 10 expuesto" a propuesta del Ministro de la.

Gobernación. previa" deliberación del Consejo de Ministros en
su reun¡ón del dia veintitrés de junio de mil novecientos setenta
y dos,

DISPONGO,

Articulo único.-Se faculta a la Caja Postal de Ahorros para
la adquisición mediante concurso de un local o solar adecuado
para construirlo en Cádiz. Sucursal número dos. para instala
ción de los servicios propios de la Entidad y de Correos y Tele·
comunicación. con cargo a las dotaciones de su presupuesto. ca
pítulo VI. articulo sesenta y uno, concepto seiScientos doce. y
para su Fondo de Reserva.

Así 10 dispongo por el presente' Decreto, dado en Madrid
a treinta de junio de mil novecientos setenta y dos.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de la Gobernación,

TOMAS GARICANO COÑí

DECRETO 1745/1972, de 30 de junio, por el que se
autoriza a la Caja Postal de Ahorros para la ad
quisición. por concurso. de un local y dos viviendas
o solar en Campillos (Málaga). para la instalación
de los servicios propios de la Entidad y de Correos
:v Telecomunicación. con cargo al presupuesto de
este Organismo autónomo.

El artículo cuarenta y ocho el de la Ordenanza Postal prevé
la cooperación en actividades de interés general o de carácter
social que·favorezcan el conocimiento de los fines y servicios de
la Caja Postal de Ahorros y BU mayor expansión y desarrollo,
y el articulo cincuenta y uno de la misma autoriza la. inversión
de disponibilidades del Fondo de Reserva en la adquisición
o construcción de edificios para alojamiento de la8 oficinas.
a cuyo objeto figuran las consignaciones correspondientes en el
presupuesto de la Entidad, capitUlo VI. articulo sesenta y uno,
concepto seiscientos doce.

Los servicios de Correos ir TelecomurlÍcación en Campillos
{Málaga}. se hallan instalados en locales arrendados, que resul~
tan insuficientes para el normal desenvolvimiento de 109· servi
cios en dicha localidad, 10 que determina la necesidad 'de alo
jamiento adecuado y suficiente para· los mismos. en cuya con
tratación se estim~ oportuno aplicar los articulos dieciocho y
treinta y cinC<rprimero de la Ley de Contratos del Estado, de
ocho de abrll de mil novecientos sesenta y cinco y. cuarenta y
dos de la Ley de Entidades Estatales Autónomas.

En consideración a lo expuesto•. a propuesta del Ministro
de la Gobernación, previa deliberación del Consejo de Ministros
en su reunión del día veintitrés de junio de mil novecientos
setenta y dos.

DISPONGO,

Artículo único.-Se faculta a la Caja Postal de Ahorros para
la adquisición. mediante concurso, de. un local y dos viviendas
o solar adecuado para construirlos en Campillos (Málaga). para
la instalación de los servicios propios y de Correos y Telecomu
nicación, con cargo al Fondo de Reserva y a las dotaciones de su
presupuesto, capítulo VI, artículo sesenta y uno, concepto seis
cíentos doce.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid
a treinta de junio de mil novecientos setenta y dos.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de la Gobernación,

TOMAS GARICANO Gom


